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En los últimos años se han materializado algunas modificaciones 
normativas que han supuesto una clara apuesta por la contratación en 
régimen laboral en el ámbito de la investigación en detrimento de la 
política de becas y de los contratos de naturaleza administrativa, dando 
carta de naturaleza también a la contratación por tiempo indefinido. 
En este contexto el objeto de estudio del presente proyecto de 
investigación consiste en analizar el estatuto profesional del personal 
investigador contratado en régimen laboral por los organismos públicos 
de investigación de la administración general del estado y por las 
universidades públicas. A partir de aquí, sucede que muchas de las 
reflexiones y análisis que se van a efectuar en el trabajo son extrapolables 
a otros centros y organismos, tales como las universidades privadas y de 
la iglesia católica o ciertas entidades privadas de investigación sin ánimo 
de lucro.
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OIT:  Organización Internacional del Trabajo

OPI:  Organismo público de investigación

OTRI:  Oficina de Transferencia de Resultados de la Investigación

PDI:  Personal Docente e Investigador

PIB:  Producto interior bruto

RC:   Recurso de Casación

RCUD:  Recurso de Casación para la Unificación de Doctrina

RD:  Real decreto

RDLRT:  Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre Relaciones de Trabajo

RJ:  Repertorio de Jurisprudencia 

RS:  Recurso de suplicación

RTC:  Repertorio del Tribunal Constitucional

SECTI:  Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación

SMI:  Salario mínimo interprofesional

TC:  Tribunal Constitucional

TJUE:  Tribunal de Justicia de la Unión Europea

TS:  Tribunal Supremo

TSJ:  Tribunal Superior de Justicia

UE:  Unión Europea

UNED:  Universidad Nacional de Educación a Distancia
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CAPÍTULO 6

LOS INCUMPLIMIENTOS EN MATERIA DE  
CONTRATACIÓN TEMPORAL Y SUS CONSECUENCIAS

Fernando Ballester Laguna

Catedrático de Escuela Universitaria de Derecho del Trabajo  
y Seguridad Social. Universidad de Alicante.

Resumen: Cuando se analizan los distintos contratos temporales existentes en el ámbito de la inves-
tigación ya se ponen de manifiesto los efectos jurídicos anudados al incumplimiento de determi-
nadas exigencias legales. Sin embargo, se trata de una materia también necesitada de una visión de 
conjunto en la que se pongan de relieve los problemas comunes que se suscitan sobre el particular. 
Siguiendo un esquema clásico en este punto, se partirá de una clasificación de los incumplimientos 
en materia de contratación temporal que ponga el acento en la distinta entidad de aquellos, así 
como en las diferentes consecuencias jurídicas aparejadas en cada caso (no es lo mismo que falte un 
requisito esencial del contrato, como por ejemplo el proyecto específico de investigación que justi-
fique el recurso a la contratación por obra o servicio determinado; o que simplemente se incumpla 
el preaviso exigido en la denuncia del contrato).

Palabras clave: Principio de estabilidad en el empleo, contratación temporal, presunciones de contra-
to indefinido, nulidad del contrato, contravención de normas imperativas o prohibitivas, fraude de 
ley, encadenamiento contractual.
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1.  Planteamiento

Una vez analizados pormenorizadamente los distintos y variados contratos de trabajo que 
puede suscribir el personal investigador, científico o técnico de los OPI y de las universida-
des públicas, conviene referirse al régimen jurídico de los incumplimientos en materia de 
contratación temporal. En el marco del estudio de los diferentes contratos temporales que se 
ponen al servicio de la investigación ya se han hecho referencias parciales a la cuestión. Por 
tanto, lo que procede desarrollar en esta parte del proyecto son todos aquellos aspectos que se 
consideran comunes a los distintos contratos temporales, de general aplicación a todos ellos, 
al objeto de proporcionar al lector una visión de conjunto de la problemática tratada en el 
ámbito de la investigación, así como evitar reiteraciones innecesarias en todos y cada uno de 
los contratos analizados.

2.  El principio de estabilidad en el empleo y sus manifestaciones

Adoptando una perspectiva de análisis genuinamente laboral, es un lugar común afirmar 
que en el derecho español del trabajo hay una preferencia legal por el contrato por tiempo 
indefinido (otra cosa es lo que ocurra en la práctica, donde se ha extendido sin rubor la 
denominada «cultura de la temporalidad»). Partiendo pues de este principio tradicional de 
nuestro ordenamiento jurídico (el contrato indefinido debe ser la regla general y la contra-
tación temporal la excepción), la ley establece toda una serie de presunciones a favor de la 
contratación indefinida como consecuencia de determinados incumplimientos relevantes 
de las normas que regulan la contratación temporal. En cambio, otros incumplimientos de 
menor entidad no son idóneos para transformar el contrato temporal celebrado en contrato 
por tiempo indefinido. Estos distintos efectos enunciados se derivan de la contravención de 
normas imperativas o prohibitivas, dentro de cuyo fenómeno hay que considerar también 
el fraude de ley como un tipo cualificado de incumplimiento. A este respecto el código civil 
sanciona con la nulidad los actos contrarios a las normas imperativas o prohibitivas (artícu-
lo 6.3), así como los realizados en fraude de ley (artículo 6.4), salvo que las normas establez-
can unos efectos distintos en caso de contravención. Y tal es lo que ocurre normalmente en 
derecho del trabajo cuando se contravienen normas imperativas o prohibitivas, o se incurre 
en fraude de ley en la contratación temporal, estableciéndose como efecto distinto a la de-
claración de nulidad del contrato celebrado, bien la supresión de la cláusula de temporali-
dad y la consideración del contrato como indefinido, con presunción iuris tantum o iuris et 
de iure, según los casos, bien otro tipo de consecuencias menos gravosas como, por ejemplo, 
el reconocimiento de una determinada indemnización a favor del trabajador sin poner en 
solfa la naturaleza temporal del vínculo. Unos u otros efectos están directamente relacio-
nados con la entidad del incumplimiento y su valoración legal y judicial. Siguiendo en este 
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punto al profesor Bejarano Hernández354, los incumplimientos en materia de contratación 
temporal pueden clasificarse por razón de sus efectos del siguiente modo: 1) presunción 
iuris et e iure de contrato indefinido; 2) presunción iuris tantum de contrato indefinido; y 
3) otros efectos distintos a los anteriores.

2.1.  Presunción iuris et de iure de contrato indefinido

El contrato temporal celebrado se transforma en contrato por tiempo indefinido, sin posi-
bilidad de prueba en contrario, cuando falta la causa o el objeto del contrato, o se incumple 
algún requisito esencial de tipo subjetivo u objetivo establecido en relación con el contrato 
en cuestión.

Trasladando esta teoría general a los contratos temporales analizados anteriormente 
tal es lo que ocurriría, por ejemplo, cuando faltara el proyecto específico de investigación 
científica o técnica, que constituye el objeto o razón de ser del contrato de obra o servicio 
determinado en el ámbito de la investigación (artículo 48.1 LOU, artículos 20.2, 26.7 y 
30 LCTI, y Disposición Adicional 14.ª LCTI), dedicándose el personal investigador, cien-
tífico o técnico a la realización de tareas distintas a las contratadas. Naturalmente, se trata 
de una cuestión eminentemente valorativa y, por ende, casuística. Así, la jurisprudencia ha 
matizado que este incumplimiento adquiere relevancia cuando el desempeño de activida-
des distintas a las contratadas se produce de manera habitual y no esporádica o puntual355. 
Seguramente algo parecido ocurriría también en relación con las limitaciones legales es-
tablecidas respecto a la carga docente de determinados contratos, como el de ayudante 
(sesenta horas anuales de clases prácticas, como máximo —artículo 49 LOU—) o el CA-
SECTI (ochenta horas anuales en concepto de colaboraciones complementarias en tareas 
docentes —artículo 22 LCTI—). Aunque no se ha localizado jurisprudencia ni doctrina 
menor de los tribunales sobre este extremo, parece claro que solamente los incumplimien-
tos relevantes de estos requisitos legales, capaces de desnaturalizar la finalidad o razón de 
ser de estos contratos (la realización de la tesis doctoral en el caso del contrato de ayudante 
y el perfil eminentemente investigador del CASECTI), determinarían la supresión de la 
cláusula de temporalidad y la conversión del contrato en por tiempo indefinido.

354 En «Presunción de duración indefinida del contrato y prueba de su temporalidad», Relaciones Laborales, n.º 
1, 1997, páginas 163 y siguientes.

355 Ejemplos de actividades distintas esporádicas que no empañan la naturaleza temporal del vínculo, en 
relación con el contrato de obra o servicio determinado para la realización de proyectos específicos de 
investigación, pueden verse en las sentencias TS 19 julio 1999 (RCUD n.º 4166/1998); TSJ Comunidad 
Valenciana 31 enero 2012 (RS n.º 3127/2011); TSJ Madrid 7 octubre 2010 (RS n.º 772/2010); TSJ Madrid 
29 junio 2010 (RS n.º 1153/2010); TSJ Madrid 9 junio 2010 (RS n.º 1187/2010); TSJ Madrid 22 febrero 
2010 (RS n.º 3706/2009); TSJ Madrid 24 noviembre 2009 (RS n.º 3823/2009); TSJ Madrid 10 noviembre 
2009 (RS n.º 3113/2009); TSJ Madrid 8 septiembre 2009 (RS n.º 1853/2009); TSJ Madrid 1 julio 2008 
(RS n.º 1602/2008); TSJ Madrid 12 septiembre 2005 (RS n.º 2798/2005).
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También se considera indefinido el contrato temporal celebrado en fraude de ley (ar-
tículo 15.3 ET)356. Así, por ejemplo, cuando a una relación laboral inicial de carácter in-
definido le sigue sin solución de continuidad un contrato temporal, lo cual constituye 
una renuncia de derechos (en este caso a la fijeza en el empleo) prohibida por el artículo 
3.5 ET357. Aunque el paradigma del fraude de ley viene representado por el tratamiento 
jurisprudencial tradicionalmente dispensado al fenómeno de la denominada contratación 
temporal en cadena. Esta construcción doctrinal descansa en la idea cierta de que la con-
tratación temporal en España es eminentemente causal, prevista para satisfacer necesidades 
temporales de la contratación, lo cual se considera contradicho en la práctica cuando el 
trabajador acredita un dilatado periodo de prestación de servicios en el marco de distintos 
y sucesivos contratos temporales, constatándose de este modo que se está cubriendo en 
verdad una necesidad permanente de la empresa, para lo cual está prevista la contratación 
por tiempo indefinido. En orden a constatar su existencia los tribunales tienen en cuenta 
circunstancias tales como el tiempo de prestación de servicios acreditados en el marco de 
distintos y sucesivos contratos (normalmente se exige un dilatado periodo de tiempo), los 
eventuales periodos de inactividad laboral entre contrato y contrato (normalmente de no 
más de veinte días hábiles) e, inclusive, la presencia de alguna irregularidad relevante en la 
cadena de contratación capaz de viciar los contratos suscritos con posterioridad.

Desde el año 2006358 el fenómeno de la contratación temporal en cadena adquiere una 
nueva dimensión, compatible con el tratamiento jurisprudencial que se acaba de exponer. 
Por exigencias del derecho comunitario, concretadas en la Directiva 1999/70/CE, se intro-
dujo una regla que impedía que un mismo trabajador estuviese vinculado por dos o más 
contratos temporales, con o sin solución de continuidad entre ellos, por más de veinticua-
tro meses en un periodo de treinta meses, so pena de adquirir la condición de trabajador 
indefinido en la empresa. Y ello sin necesidad de tener que indagar sobre la existencia de 
fraude de ley. Se trata de un nuevo supuesto de contravención de normas imperativas o 
prohibitivas, contenido en el artículo 15.5 ET y en otras normas concordantes, el cual ha 
experimentado algunas modificaciones de relieve que afectan directamente al ámbito de la 
investigación llevada a cabo en el seno de los OPI y de las universidades públicas, donde 
nos encontramos en la actualidad con soluciones bastante más flexibles en comparación no 

356 A cuyo tenor «se presumirán por tiempo indefinido los contratos temporales celebrados en fraude de ley».
357 En la jurisprudencia encontramos casos como los siguientes: un investigador comenzaba su andadura 

profesional ligado a una o más becas de investigación, a la(s) que seguían distintos contratos temporales 
de trabajo. Si el juez constataba que las becas de investigación habían sido utilizadas en fraude de ley, 
entonces declaraba la existencia de una relación laboral de carácter indefinido desde el principio, sin nece-
sidad de analizar la corrección o no de los contratos de trabajo temporales formalizados con posterioridad. 
Véase, en este sentido, las sentencias TSJ Madrid 7 enero 2014 (RS n.º 416/2013); TSJ Cataluña 8 marzo 
2011 (RS n.º 103/2010); TSJ Madrid 28 enero 2011 (RS n.º 2696/2010); TSJ Madrid 12 enero 2010 (RS 
n.º 4365/2009); TSJ Madrid 15 diciembre 2009 (RS n.º 4043/2009); TSJ Madrid 1 julio 2008 (RS n.º 
1602/2008); TSJ Andalucía, Sevilla 22 febrero 2008 (RS n.º 1738/2007).

358 A partir del Real Decreto Ley 5/2006, de 9 de junio.
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solo con lo que sucede respecto de los trabajadores en general, sino también en relación con 
los trabajadores que se dedican a la investigación en el ámbito privado. Dada la importan-
cia del tema, se va a desarrollar en el próximo capítulo.

2.2.  Presunción iuris tantum de contrato indefinido

El contrato temporal se transforma en indefinido, aunque en este segundo bloque de su-
puestos con posibilidad del empresario de destruir la presunción demostrando la natura-
leza temporal del vínculo (ello es lo que supone el carácter iuris tantum de la presunción), 
cuando se producen otros incumplimientos de menor entidad a los anteriormente descritos, 
relacionados con la forma del contrato, el alta en la Seguridad Social o la continuación en 
la prestación de servicios más allá de la duración máxima del contrato.

Así, todos los contratos temporales que han sido analizados en el ámbito de la investiga-
ción deben formalizarse por escrito359, determinando el incumplimiento de esta obligación 
legal la consideración de la relación jurídico laboral así constituida como indefinida y a 
tiempo completo, salvo que el empleador demostrara en el caso concreto la existencia de 
causa de temporalidad y/o la naturaleza parcial de los servicios prestados, tal y como dispo-
ne el artículo 8.2 ET. Esto mismo es lo que sucede cuando el OPI o la universidad pública 
contratante no dan de alta en la Seguridad Social al investigador, siempre y cuando hubiere 
transcurrido un plazo igual o superior al legalmente establecido como posible periodo de 
prueba (artículo 15.2 ET). Por último, el agotamiento de la duración máxima posible del 
contrato temporal celebrado y la continuación del trabajador en la prestación de servicios 
activa igualmente esta presunción iuris tantum de contrato indefinido (artículo 49.1, letra 
c, párrafo 3º ET); aunque en ocasiones los tribunales moderan estos efectos cuando tan 
solo ha transcurrido un pequeño lapso de tiempo (piénsese en uno o dos días, por ejemplo).

359 En relación con los contratos temporales que son propios y exclusivos del ámbito universitario público 
(ayudantes, ayudantes doctores y profesores visitantes) la Ley Orgánica de Universidades no se refiere 
expresamente a la forma que deben revestir estos contratos. Sin embargo, la exigencia de forma escrita de 
todos ellos, así como las consecuencias aparejadas a su incumplimiento, se derivan de la aplicación del 
Estatuto de los Trabajadores y de su normativa de desarrollo, tal y como dispone expresamente el artículo 
48.2, párrafo 2.º LOU). Otro tanto cabe afirmar en relación con las modalidades específicas de contrata-
ción temporal reguladas en la Ley de la Ciencia (contratos predoctorales, CASECTI y de investigadores 
distinguidos), respecto de cuyo régimen jurídico también se efectúa una llamada al Estatuto de los Traba-
jadores y a su normativa de desarrollo en todo aquello que no esté expresamente regulado (artículo 20.1, 
párrafo 2.º LCTI). Con más motivo esta misma solución es la que rige en relación con las modalidades 
contractuales de carácter temporal establecidas en el Estatuto de los Trabajadores (el contrato de obra o 
servicio determinado en el ámbito de la investigación, el contrato de interinidad…). La única excepción 
vendría representada por el contrato de eventualidad por circunstancias de la producción cuando este 
fuera a tiempo completo y no excediera de las cuatro semanas de duración, en cuyo caso no se exige forma 
escrita en la celebración del contrato (artículo 8.2 ET y artículo 6.1 del Real Decreto 2720/1998, de 18 
de diciembre).
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2.3.  Otros efectos distintos a la conversión del contrato en indefinido

Como se ha anticipado al principio de esta exposición, existen también incumplimientos 
relativos a la normativa vigente en materia de contratación temporal que no adquieren la 
relevancia suficiente para determinar la transformación del contrato en cuestión en por 
tiempo indefinido. En algunos casos es la propia norma laboral la que determina los efectos 
anudados al incumplimiento, por ejemplo, cuando el trabajador continúa prestando ser-
vicios más allá de la duración pactada cuando el contrato en cuestión resulta prorrogable, 
en cuyo caso el efecto legal aparejado es la prórroga automática del contrato hasta la du-
ración máxima posible (artículo 49.1, letra c, párrafo 2.º ET). Si después de esta prórroga 
automática el trabajador continuara sin más en la prestación de servicios, entonces entraría 
en escena la presunción iuris tantum de contrato indefinido anteriormente descrita. Por su 
parte, el incumplimiento del plazo de preaviso previsto para la denuncia del contrato, que 
es de quince días cuando el contrato en cuestión supera el año de duración, lleva aparejado 
el derecho a una indemnización a favor del trabajador equivalente al salario correspondien-
te a los días en que dicho plazo se haya incumplido (artículo 49.1, letra c, párrafo 4.º ET, y 
artículo 8.3, párrafo 2.º del Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre; en relación con el 
contrato en prácticas puede consultarse también el artículo 21 del Real Decreto 488/1998, 
de 27 de marzo). Todas estas previsiones resultan de aplicación a los contratos temporales 
analizados en el ámbito de la investigación, tanto si se trata de modalidades específicamente 
diseñadas para ello por la Ley Orgánica de Universidades o por la Ley de la Ciencia, como 
si se trata de las modalidades generales establecidas en el Estatuto de los Trabajadores. En 
el primer caso, por el carácter supletorio que posee la normativa laboral en todo lo no re-
gulado expresamente en aquellos contratos, por mor de lo dispuesto en los artículos 48.2, 
párrafo 2.º LOU y 20.1, párrafo 2.º LCTI); en el segundo caso por aplicación directa e 
incondicionada del Estatuto de los Trabajadores y su normativa de desarrollo.

Por otro lado, existen incumplimientos que, por no alcanzar la entidad requerida, no po-
seen especiales efectos negativos en el contrato temporal suscrito. Piénsese, por ejemplo, en el 
desempeño puntual y esporádico de actividades distintas a las contratadas en el marco de un 
proyecto específico de investigación o la continuación en la prestación de servicios más allá de 
la duración máxima posible del contrato por tan solo uno o dos días, como vienen interpretan-
do los tribunales en su papel moderador en la interpretación y aplicación de la ley.

3.  La nulidad de los actos administrativos contrarios a derecho y su repercusión 
en los incumplimientos de la normativa sobre contratación temporal

Como es sabido, la normativa administrativa sanciona con la nulidad o anulabilidad los 
actos de las Administraciones públicas contrarios a derecho (artículos 62 y 63 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
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del Procedimiento Administrativo Común). Trasladando este principio general en rela-
ción con el asunto que centra nuestro interés —la contravención de normas imperativas o 
prohibitivas, o el fraude de ley cometidos por los OPI o las universidades públicas cuando 
recurren a los contratos temporales existentes en el ámbito la investigación— podría pen-
sarse que la nulidad del contrato temporal así celebrado es el efecto naturalmente anudado 
a su actuación ilegal. Qué duda cabe que esta lectura del problema se traduce en una clara 
desprotección del trabajador que, como mucho, tendrá derecho al abono de las retribu-
ciones por el trabajo realizado y, en su caso, a percibir una indemnización por los daños y 
perjuicios eventualmente causados; todo ello en evitación de un enriquecimiento injusto 
del empleador. Consecuencias en todo caso menos gravosas para la Administración que 
la aplicación de los efectos típicamente laborales establecidos para este tipo de incumpli-
mientos, los cuales normalmente se saldan con la conversión del contrato temporal en un 
contrato por tiempo indefinido, tal y como se ha descrito en las páginas precedentes.

El problema viene de antiguo. La fijeza en el empleo, como efecto típicamente laboral 
anudado a los incumplimientos relevantes en materia de contratación temporal, siempre 
ha contado con un importante escollo en las Administraciones públicas, derivado de las 
exigencias constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo público 
(artículo 103.3 CE). De ahí la explicación de la tesis de la nulidad del contrato temporal 
celebrado en aplicación de la teoría general de derecho administrativo. Sin embargo, hace 
ya mucho tiempo que el Tribunal Supremo encontró una fórmula transaccional que ha 
permitido cohonestar los intereses en juego (la aplicación de la normativa laboral y el 
respeto de los principios constitucionales en el acceso al empleo público). Nos referimos 
a la original y controvertida figura de creación jurisprudencial del trabajador indefinido 
no fijo; esto es, una suerte de trabajador interino indefinido cuya situación de interinidad 
acaba normalmente de una de los dos siguientes formas: bien con la cobertura definitiva 
de la plaza ocupada de conformidad con los principios constitucionales de igualdad mérito 
y capacidad, por él mismo o por un tercero, bien con la amortización de la plaza a través 
del procedimiento reglamentario. Dada la importancia de la figura del indefinido no fijo 
en relación con el tema que nos ocupa, de directa aplicación en el seno de los OPI y de las 
universidades públicas, su tratamiento se realizará en un capítulo independiente de esta 
misma obra, en concreto, en el Capítulo 8. Pero lo que interesa destacar en este momento 
es que, a pesar de que la tesis de la nulidad del contrato temporal irregularmente concer-
tado debiera considerarse ya completamente superada, merced a la doctrina del indefinido 
no fijo, lo cierto es que se trata de un problema recurrente y las dudas sobre la solución a 
arbitrar asaltan de nuevo de vez en cuando.

Un buen ejemplo de lo que se dice se ha producido recientemente en el ámbito universi-
tario público, en relación con el contrato de profesor asociado y el incumplimiento por par-
te de la universidad contratante de un requisito esencial de este, que consiste en la condi-
ción de profesional externo que debe exhibir el profesor asociado tanto en el momento de la 
contratación como durante toda la vigencia del contrato (artículo 53 LOU y artículo 20 del 
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Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régimen del profesorado universitario). Para la 
sentencia del Juzgado de lo social n.º 3 de Barcelona, de 28 de marzo de 2014, tras exponer 
la dos posibles soluciones al problema planteado —nulidad o transformación del contrato 
temporal en indefinido no fijo, en un supuesto en el que el profesor había comunicado a la 
universidad que su actividad principal había pasado a ser exclusivamente la que desarrollaba 
en la universidad—, debe primar la solución ofrecida por el ordenamiento jurídico laboral, 
que consiste en la conversión del contrato de profesor asociado en un contrato indefinido360. 
Sin embargo, ante un problema parecido al que se acaba de plantear, la sentencia del Tribu-
nal Superior de Justicia de Cataluña de 19 de junio de 2014 (RS n.º 24/2014), concluye que 
la solución consiste en la declaración de nulidad del contrato de profesor asociado celebrado 
con derecho a la remuneración por el trabajo realizado (artículo 9.2 ET). Aunque el contrato 
de profesor asociado no es una figura propia del personal investigador, sino docente, este 
mismo dilema podría suscitarse en la práctica en relación con los contratos laborales espe-
cíficamente previstos en el ámbito de la investigación; a fecha de hoy no se han localizado 
sentencias sobre el particular.

Pero como hemos apuntado, la solución más plausible, a nuestro juicio, consiste en 
aplicar los efectos típicamente laborales en relación con los incumplimientos relevantes en 
materia de contratación temporal, los cuales se traducen en la conversión del contrato cele-
brado en un contrato por tiempo indefinido. Aun reconociendo que el legislador podría ha-
ber optado por excepcionar estos efectos en relación con los contratos temporales existentes 
en el ámbito de la investigación, lo cierto es que no lo ha hecho, remitiendo al Estatuto 
de los Trabajadores y a su normativa de desarrollo en todo lo no regulado en relación con 
los contratos propios y exclusivos del ámbito universitario público (artículo 48.2, párrafo 
2.º LOU), así como respecto a las modalidades específicas de contratación recogidas en la 
Ley de la Ciencia (artículo 20.1, párrafo 2.º LCTI); lo cual resulta más evidente todavía 
en relación con las modalidades contractuales del Estatuto de los Trabajadores cuando 
estas se ponen al servicio de la investigación. De ahí que consideremos que el recurso a la 
doctrina de la nulidad en relación con los incumplimientos de cierta entidad en materia de 
contratación temporal por los OPI y por las universidades públicas no cuenta con una base 
sólida que lo sustente, erigiéndose en un «privilegio» más de las Administraciones públicas, 
en este caso de origen judicial, que no se sostiene. Ello salvo en supuestos excepcionales en 
los que la doctrina de la nulidad contractual podría encontrar justificación361.

360 Analizan esta sentencia, Pérez Rey, J. y Trillo Párraga, F: «Precariedad en la universidad pública: los <<fal-
sos asociados>>. Comentario a la sentencia del Tribunal de Justicia (sala octava), de 13 de marzo de 2014», 
Revista de Derecho Social, nº 66, 2014, páginas 135 y siguientes; MORENO GENÉ, J: «La contratación 
irregular de profesores asociados de universidad y sus efectos», Revista de Derecho Social, nº 68, 2014, pá-
ginas 235 y siguientes.

361 Piénsese, por ejemplo, en la discutida figura del profesor contratado doctor interino y sus distintos efectos 
jurídicos según el candidato así nombrado posea o no los requisitos establecidos en el artículo 52 LOU 
para acceder a la plaza de forma «permanente», en concreto, ostentar el grado académico de doctor y haber 
sido evaluado positivamente por la ANECA. El desarrollo pormenorizado de esta cuestión se encuentra en 
el capítulo 1.


